RES. 980/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0008873, Ent. N° 926/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la                                             Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº  316103/1 para la reposición de cortes en pavimentos de hormigón y de carpeta asfáltica en el Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 167/2016 de 15/12/2016, el Director General del Departamento de Desarrollo Económico e Integración Regional adjudica a la empresa Medina y Possamai Construcciones Ltda, la Licitación Pública Nº 316103/1, para la reposición de cortes en pavimentos de hormigón y de carpeta asfáltica en el Departamento de Montevideo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Pliego Particular de Condiciones, por la suma total de $ 13.428.062,33 incluido 15 % de imprevistos, leyes sociales e IVA;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de enero de 2017, observó el gasto en virtud que: 
a) que no puede quedar librado a juicio de la Administración el apreciar en cada caso si la no presentación del listado es un requisito fundamental y en ese caso descartar la oferta, o no considerarlo sustancial y solicitarle a la firma que lo agregue luego. La desestimación  de la oferta, tiene que realizarse en base a criterios objetivos claramente establecidos, brindando certeza jurídica al oferente de cuál va a ser la consecuencia del no cumplimiento de determinado requisito establecido en el pliego, 
b) no surge en las actuaciones el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones conforme al Artículo 66 del TOCAF; 
c) no fue remitido el informe contable conforme al Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza N° 27 de 22/05/1958; 

3) que no consta la reiteración del gasto por parte del ordenador correspondiente; 

4) que con fecha 24/03/2017, la oferente MONTELECNOR  interpuso recurso de reposición y apelación en subsidio contra la Resolución 167/2016 de 15/12/2016 que le fuera notificada con fecha 13/03/2017;

5) que no consta el trámite dado al referido recurso ni la Resolución pronunciándose sobre el mismo;

6) que en la oportunidad, previa conformidad del adjudicatario, el Intendente, por Resolución N° 541/2018 de 29/01/2018 dispuso la ampliación del contrato de referencia en un 100% a empresa Medina Y Possamai Construcciones Ltda por un monto total de $ 13.439.986,43;
7) que se efectuó una imputación preventiva por                    $ 13.439.996,44 en el derivado 387000 para el Ejercicio 2018;
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del actual T.O.C.A.F.;

2) que no obstante, la misma deriva de una contratación observada por vicios de procedimiento de carácter insubsanable;
3) que asimismo corresponde señalar lo expresado en Resultandos 3), 4) y 5);                          

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de acuerdo a lo expresado en el Considerando 2);

2) Señalar lo expresado en Resultandos 3); 4 y 5);

3) Comunicar al Contador Delegado; y  

4) Devolver las actuaciones.
ag

